
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto 2433 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante 
COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y 

CRÉDITO 

Demandado VICTOR ORLANDO MONTOYA MONTOYA 

Radicado COOPERATIVA BELÉN AHORR Y CRÉDITO 

Asunto REQUIERE Y ORDENA OFICIAR 

 

De acuerdo con la solicitud del demandante, se ordena OFICIAR a SAVIA 

SALUD EPS, para que se sirva allegar al Despacho, la información de los 

actuales empleadores del señor VICTOR ORLANDO MONTOYA MONTOYA, 

indicando toda la información que repose en sus bases de datos. LÍBRESE 

oficio. 

 

Igualmente, atendiendo a la solicitud de la parte actora, se ordena 

OFICIAR a TRANSUNION, para que informe los productos financieros, 

cuyo titular sea VICTOR ORLANDO MONTOYA MONTOYA, según sus bases 

de datos. LÍBRESE OFICIO. 

 

Respecto la solicitud de oficiar al RUNT de conformidad con lo establecido 

en el artículo 78 numeral 10 del Código General del Proceso, la 

información sobre vehículos que son de propiedad de los demandados 

puede ser solicitada mediante derecho de petición ante dicha entidad o la 

Secretaría de Transito y Movilidad. 

 

CÚMPLASE 

JARC 
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